
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: Ejecutivo (a continuación de declarativo) No. 11001 31 03 037 2001 01048 00 

 

Atendiendo la solicitud precedente, se ADICIONA el auto emitido el 

pasado 11 de mayo, concretamente su numeral 2º, en el sentido de que el 

traslado para alegar se corre por el término común de CINCO DÍAS. 

 

Dicho lapso se contará a partir de la notificación de esta providencia 

y cumplido, entre el expediente al Despacho para proferir el fallo.  

  

 

   

NOTIFIQUESE,  

     

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C. 18 de mayo de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 069 de esta misma fecha.- 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA  

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8fa0df964db1617f6e80f0cb6ce769475cca35bf0773103c0acec1673eaa

711e 

Documento generado en 14/05/2021 05:32:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2019 00158 00 

 

 En atención a lo pedido por las partes, se CORRIGE el auto 

previamente emitido en estas diligencias el día 11 de marzo de 2021, en el 

sentido de que SE CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO, el recurso de 

apelación promovido por ambas partes contra la sentencia proferida el 15 

de febrero de 2021 por este Despacho, en el asunto de la referencia. 

 

 A la mayor brevedad remítase este expediente a la Sala Civil del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., para lo de 

su competencia. Líbrese oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

      

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 069 de hoy 18 de mayo de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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